
  

Guayaquil, 18 de febrero de 2020 a 

Sr. 

Santiago Adúm Moreno 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cámpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañia POLEVICK $.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted para que ejerza el cargo de: 

GERENTE GENERAL   Su cargo será ejercido por un período de cinco años, con las atribuciones y deberes 

establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, entre las que consta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma individual. 

Las atribuciones vigentes del Gerente General se encuentran en la escritura pública de 
Constitución otorgada ante la Notaria Supiente Trigésima de Guayaquil, abogada 

Wendy María Vera Ríos, el 15 de julio del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 18 de julio del 2008, 

Atentamente, 

y > 

Ana MaríalSper Moreno 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido según 
el nombramiento que antecede. Guayaquil, 18 de febrero de 2020. 

, ¿A O 
Santiago Adúm Moreno 

C.C.: 092199762-3 
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. Guayaquil, 20 de febrero de 2020 0 

. 4 REVISADOPOR: fo l 

a 

REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL J DETODOS 

  

A > 

NUMERO DE REPERTORIO*:8.182 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto¡en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía POLEVICK 

S.A., a favor de SANTIAGO ADUM MORENO, de fojas 17.323 a 

17.326, Libro Sujetos Mercantiles número 2.900. 

ORDEN: 8182 
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ANC Ab. Carla Rea Rodríguez 
2u0 R D XSH 

JYIARHO9DNVRQLQUQARSsDU 

do REGISTRO MERCANTIL 

IAN: A O D LEGADO 

La responsabilidad sobre la' veracidad y autenticidad de los datos registrados; es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0195161 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Tal (03 41 299 ANZN 
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